
 

 

Resolución de 28 de mayo de 2024 de la Dirección Provincial de Educación de 

BURGOS, por la que se aprueba la relación definitiva de candidatos 

seleccionados por cada centro derivadas del concurso de méritos para la 

selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de 

enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación 

convocado por Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero. 

 

La Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, convocó el concurso de méritos 

para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de 

enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación. 

La Resolución de 14 de mayo de 2024 de esta Dirección Provincial de 

Educación aprobó las listas provisionales de aspirantes al cargo de director derivadas 

del mencionado concurso de méritos, estableciendo el correspondiente plazo con el fin 

de que los interesados pudieran realizar las alegaciones que estimaran oportunas a la 

puntuación obtenida. 

 Finalizado dicho plazo, y una vez estudiadas las alegaciones presentadas por 

los aspirantes, en cumplimiento de lo dispuesto en el aparatado decimotercero.7 de la 

orden de convocatoria, el titular de la dirección provincial de educación realizará la 

propuesta definitiva de candidatos. 

 En su virtud,  

 

RESUELVO 

 

Primero.- Seleccionados definitivos por cada centro.  

Aprobar las listas definitivas de seleccionados al cargo de director por cada 

centro, propuestas por las correspondientes comisiones de selección, con los 

candidatos ordenados de mayor a menor puntuación, conforme a lo dispuesto en el 

apartado decimotercero.7 de la Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, según 

constan en el anexo I. 
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Segundo.- Resolución de alegaciones.  

Resolver las alegaciones presentadas contra la Resolución de 14 de mayo de 

2024, de esta Dirección Provincial de Educación, por la que se aprueban las listas 

provisionales de aspirantes al cargo de director, conforme se indica en el anexo II. 

Tercero.- Publicación y publicidad.  

Ordenar, de conformidad con el apartado decimotercero.8 de la Orden 

EDU/138/2024, de 21 de febrero, la publicación de la presente resolución, junto con 

sus anexos, en el tablón de anuncios de esta Dirección Provincial de Educación, 

siendo objeto de publicidad, en la misma fecha, en el Portal de Educación de la Junta 

de Castilla y León www.educa.jcyl.es. 

 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes desde su publicación, ante el 

Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, 

 

 

Fdo.: Jose Antonio Antón Quirce 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5
TOTAL PROYECTO

máx. 10

MONZÓN BARBERO, Mª TERESA 0,00 2,00 0,00 0,00 2,00 0,00 2,70 0,00 1,20 0,00 0,00 3,90 1,00 0,00 1,00 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,90 15,80

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Firmado el original

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

Fdo. Francisco Javier Seara Ruíz

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. Jesús Asensio Vázquez

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS SELECCIONADOS AL CARGO DE DIRECTOR ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN

Burgos, 27 de mayo de 2024

ASPIRANTE
(ordenados de mayor a menor puntuación)                   

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.7 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección, eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de BURGOS la propuesta de relación definitiva de candidatos seleccionados en el

centro que a continuación se cita, ordenados de mayor a menor puntuación.

BURGOS

ESCUELA DE ARTE SUPERIOR DE DISEÑO BURGOS

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

ANEXO I 

PUNTUACIÓN 

TOTAL



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5
TOTAL PROYECTO

máx. 10

RODRÍGUEZ RUERA, Mª LORETO 0,00 2,25 0,00 0,00 2,25 0,00 3,90 0,00 0,80 0,00 0,00 4,70 0,35 0,00 1,00 1,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 1,10 8,20 17,60

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.7 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección, eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de BURGOS la propuesta de relación definitiva de candidatos seleccionados en el

centro que a continuación se cita, ordenados de mayor a menor puntuación.

BURGOS

CEIP RIBERA DEL VENA

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

BURGOS

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

Fdo. Jesús María Chamorro Rodríguez

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. Esther Alonso Antón

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

ANEXO I 

PUNTUACIÓN 

TOTAL

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS SELECCIONADOS AL CARGO DE DIRECTOR ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN

Burgos, 28 de mayo de 2024

ASPIRANTE
(ordenados de mayor a menor puntuación)                   

Firmado el original

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5
TOTAL PROYECTO

máx. 10

ANDRÉS BAHÍLLO, Mª JESÚS 0,00 4,50 0,00 0,00 4,50 0,00 4,95 0,00 0,30 0,00 0,00 5,25 4,20 0,00 2,90 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,15 20,90

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

Fdo. Rubén Renedo Martín

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. Beatriz Torres de Maria

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.7 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección, eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de BURGOS la propuesta de relación definitiva de candidatos seleccionados en el

centro que a continuación se cita, ordenados de mayor a menor puntuación.

BURGOS

CEIP MIGUEL DELIBES

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

BURGOS

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

ANEXO I 

PUNTUACIÓN 

TOTAL

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS SELECCIONADOS AL CARGO DE DIRECTOR ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN

Burgos, 28 de mayo de 2024

ASPIRANTE
(ordenados de mayor a menor puntuación)                   

Firmado el original





DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5
TOTAL PROYECTO

máx. 10

HERNÁNDEZ GUILLERMO, Mª JOSÉ 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,65 0,00 1,92 2,57 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,40 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 6,55 9,62

Firmado el original

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

Fdo. Blanca Ustariz Lapuente

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. Mª Ascensión Carabaza Marín

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS SELECCIONADOS AL CARGO DE DIRECTOR ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN

Burgos, 28 de mayo de 2024

ASPIRANTE
(ordenados de mayor a menor puntuación)                   

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.7 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección, eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de BURGOS la propuesta de relación definitiva de candidatos seleccionados en el

centro que a continuación se cita, ordenados de mayor a menor puntuación.

BURGOS

CEIP MARQUÉS DE CAMARASA CASTROJERIZ

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

ANEXO I 

PUNTUACIÓN 

TOTAL



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5
TOTAL PROYECTO

máx. 10

ORTEGA GONZÁLEZ, JORGE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,44 0,17 0,30 0,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20 0,00 0,00 0,30 6,41 7,62

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

Fdo. Blanca Ustariz Lapuente

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. Beatriz Torres de María

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.7 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección, eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de BURGOS la propuesta de relación definitiva de candidatos seleccionados en el

centro que a continuación se cita, ordenados de mayor a menor puntuación.

BURGOS

CEIP VIRGEN DE LOS ESCUDEROS

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

SANTA MARÍA DEL CAMPO

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

ANEXO I 

PUNTUACIÓN 

TOTAL

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS SELECCIONADOS AL CARGO DE DIRECTOR ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN

Burgos, 28 de mayo de 2024

ASPIRANTE
(ordenados de mayor a menor puntuación)                   

Firmado el original



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5
TOTAL PROYECTO

máx. 10

SASETA ÁLVAREZ, Mª JOSÉ 5,60 5,00 0,00 0,00 8,00 0,00 4,20 0,00 2,80 0,00 0,00 6,00 1,00 0,25 1,00 2,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20 8,36 24,81

Firmado el original

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

Fdo. Rubén Renedo Martín

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. José Luis Santamaría Herrero

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS SELECCIONADOS AL CARGO DE DIRECTOR ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN

Burgos, 28 de mayo de 2024

ASPIRANTE
(ordenados de mayor a menor puntuación)                   

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.7 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección, eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de BURGOS la propuesta de relación definitiva de candidatos seleccionados en el

centro que a continuación se cita, ordenados de mayor a menor puntuación.

BURGOS

CEIP LOS ÁNGELES MIRANDA DE EBRO

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

ANEXO I 

PUNTUACIÓN 

TOTAL



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5
TOTAL PROYECTO

máx. 10

ALBA SÁNCHEZ, TRINIDAD 15,40 0,00 0,00 0,00 8,00 0,00 4,05 0,00 0,70 0,00 3,00 6,00 0,70 0,00 1,00 1,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,44 25,14

Firmado el original

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

Fdo. Oscar Sedano Vivanco

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. Fredesvinda Antuña Blanco

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS SELECCIONADOS AL CARGO DE DIRECTOR ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN

Burgos, 27 de mayo de 2024

ASPIRANTE
(ordenados de mayor a menor puntuación)                   

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.7 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección, eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de BURGOS la propuesta de relación definitiva de candidatos seleccionados en el

centro que a continuación se cita, ordenados de mayor a menor puntuación.

BURGOS

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS ARANDA DE DUERO

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

ANEXO I 

PUNTUACIÓN 

TOTAL


